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Los comisionados
portación de trajes, eombrcro-i y 'sbr gem pars seño
ras y Diña», se dospideo tí.«t público f  ranaaioo y 163 
dan las gracias por la »lenta acogido que le lian 
dispensado, prometiendo volver ta primavera próxi

ea el intérv&ló de una hora, dos más. Ea este mo
er «oto, las oace y treintieir-co, upa nueva osci acioa 
hacp estremecer ta .cas?, y nos: obliga á ¡ bitndounr 
lú pluma y salir á la calió. E l ell» nos oacontramo» 
con esfii todo el vecindario: 1& Carrera está llene, de

ma con un completo surtido de los góneroe que tra- G giote y lo mismo todos lo« paseos. Nadie quiere 
ít t e .? ? .'. i *  i« ? *  ? « ref e  • ~ ! » »  >“  pisar 1. » .oh . »» «« casa: al rf,D¡co H «apante».existencias quo lee reaUn que son. Yéas« oí anun
cio inserto en la cuarta plana.
' ~ 3---------------- %  

Los terremotos áe anoche.
Aún durará en los granadinos la emoción que les 

produjo los fuertes terremoto« que se sintieron ano
che ®n «sta ciudad. Eran las nueva y dioz minutos 
cuando nos hulíábsmoa en nueatru rodaccíos«e» 
agradable plática cor «nos queridos amigos, y, sú 
hitamente, ««Btimoa un rumor sordo y prolongado 
que en Iob primeros instantes, atribuimo'« al rápido 
movimiento de h  máquina de imprimir. Bien pron
to comprendimos la realidad, por el temblor de los 
cristales y las oscilaciones de la lámpara del despa 
cho que comenzó á moverse, á mauera de péndulo 
y describiendo, do 8. A N., un vrce de círculo que 
mediría próxinaaments, de diez á doco grndo». El 
primer movimiento del terremoto fué de oscilación, 
Siguiendo el da trepidación, y durando el fenómeno 
de catorce á quince según doy. Tuda U cwsa >:c es
tremecía do un modo terrible: «alimón precipitada
mente, á esespeioa de dos do nuestro» amigo«, que 
siguieron sentados, con estoica calma y midiendo la 
duración del fenómeno. Cuando llegábamos á la 
puerta de la callo, aún duraba el movimiento trepi- 
d&torio. En la ptazueln hebir. vario«1, grupos de gen
te:,la mftyer.„.parta tío h:a yecjtfo» hiibíaaa echado á 
la callé; loa demás lanzaban nngusfciasoe griros,’au
mentando la natural coriíubion producida por el ate
rrador fenómeno. Las iasrzas de.ai.tillena.del ca»r- 
tel de Bibataubln, tybiaa abandonjído procipitada- 
mento el edificio. Un «onfuoo qljamoreo, así como j 
rumor de oleaje, «e levantaba de la ciud&d.

Fuimos 6 informarnóe ¿ql suceso. Ku la calla dol j 
Horno de S*n Gerónimo, número 6, casa donde 
habitan máa de treinta vecino«, >-o produjo ua eq- i 
panto indesicriptible. Al comenzar el movimiento ! 
oscilatorio oyóse un ruido que erizaba el cabello; 
«jQue se hundo la cssai»—fué la exciamncion geno- i 
ral, y todo« ao lanzsrop A los corredores; pe; o, al ; 
Bi.Hr, se detuvieron herrorizndÓs: r.o re veia: densa 
polvareda empañaba el ambiente: una lluvia do ma
teriales y escombros celan *1 pa>.io. Lo« vecinos m?s 
religiosos, hincáronse do rodillas, y rezare«. P ; ó e! 
terremoto y 8ntoúcos,apresurándose i  salir á la ca lo 
vieron el patio Horro do escombros, teja« y IftdriPós. 
Se habi&n descendido los aleros salí en tes d«l te
jado. Dehem'OB hheor constar que, noticioso de la 
ocurrencia, cl guardia municipal número 14, do or- • 
den dol cabo, ae preícui.ó en !a caea referida, en 
compañía del sereno y otaas personas, lo«, auxilios 
que hubieron necesitado aquellos pobres vecino».

En iii fonda do la Alameda te deeprocdieron, des
de ol terredo ó azotea, doa cnonnos jarrones de pie
dra que servían de sdoruo y coronamiento; <1 uno 
cayó ea el Campillo y ci otro en ta Carrera do G mil, 
sin que, afortunadMinente, produjeran «a su caída 
ninguna desgracia personal. También u  cuartearon alguEoa muro«.

En el Casino Principal, el páoieo fué horrible. Al 
comenzar el moYimieuto lo» concurrentes intrata
ron lanzarse á la calta: a¡Quieios, quietos!»—-dijo 
una voz, y todos quedaron inmóviles. Seguidamen
te se escucharon dos terribles golpes ea J* techum
bre: era que dos jarrones de piedra, semejantes, si 
bien más voluminosos, que los do ia fonda de !a Ala
meda, habían caido sobre el pavimento del teírr.do. 
Uno de ellos, io agajered quedándose incruetratío 
entro los ladrillos y el suelo cuadrado Ge las habita
ciones. Otros jarrones se cuartearen, y. más tardo, 
fué Gocesaric derr.bm-los para evitar una desgracia* 

Ea el teatro, hadábase la representación en si se
gundo seto del drama Un banquero. Al sontirso el rai
do precursor de las ©»ci¡aciones, ei terror hubo da 
apoderarse del público. Les espectadores pretendie
ron lanzarse á la calle: ¡o.-: coocurronto* del parsiso, 
prorampieioa en gr;toBespintab.ee: ;o> actores que
dáronse como petrificados; otras personas que habia 
entre bastidores, aparecí ron en el proscenio: varias 
señoras sufúeron desmayos: el terror se retrataba en 
tocios ios semblantes. Cuando cesaron iss oscilacio
nes, el movimiento general de ios coq%u ríen tes-fué 
el da irse á la calle. Algauos volvieron, y el espectá
culo coutinuó, con la.desanimación y «1 desaliento 
c^K uientes.
'JKst

Kí.cieaclo aquí punto, respecto de nuestras impre
sionas, ror.ordareruoa que ¡a historia de los terre
moto«, ?n uuéítru provincia es larga. El primero 
de que so ha ccnserví-do memoria, ef¡ ei que nos de«, 
cribe A miaño, y aeseció al rayar o! alba do! 21 de 
julio del año 365. Las otas del Mediterráneo hirvió 
ron como ou la mi* doeocha borrasca. Las playas 
do Almuñecar y ele toda la costa de Motril quedaron

m p p p i i p
t ia f i f ra %  vecino deC iju e la ,  casado, del cam  - 
po.idtí yej.olisiút.0 anos, y Meteo Garbayo  Re- 
b e .üb .  na tu ra l  y vecino db C him eneas, ' s o l  ' 
tero, de! cam po , rie vein tiún  años; eo ia que^ 
ha sido ponente el magistrado D. Alfredo 
Maása. * -

I o R esultando: Que en la noche  del trein* 
te ge Mayo áe mi! ochocientos ochenta y tres, 
entre  nuevo v diez de la m ism a, se d irig í^ 
José Escolano J iruene i ,  ai pueblo  de Chau 
ch in» ,,y  en las inm ediaciones del molino 
llamado de Rosna, (Ormino de dicho pueblo, 
se  encontró  con Em :io Rosua T orres  y otros 
vanos  hom bres desconocidos todos; los que  
r iñ en d o  con é l ,  ie infirieron siete heridas  con

Anuncio».— ó fié/its. pesata líasa «c i* 4.* plana.—18& eéaws. lfn«i 
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inicio del Director (P.'.go t rí-1 cipado.) ________________________

en seco y cubiert*b d<? pací». Al cabo de algunas í ardías blancas, una de las cuales le interesó'
horas, avanzó el mar con ímpetu furioso: los buque» 
que habían encallado on la 'Arenr?, fuorou algunos 
eatrelládos contra los edificios de tas ciudades de la 
ribera .■

Ea lo- dir.n 5 de jur io, 5 23 y 24 de julio, 3 y 8 
de agopto y 7 y 11 de octubre de 1778 se sintieron en 
esta ciudad Jnerj¡*8 temblares de tierra, siendo es
pantable el que tuvo lugar el 13 de noviembre del 
miav'io, «en cuy*, manaes—dice un testigo presen
cial—á. las 8 y 40 minutos ae sintió ua movimiento 
d« inclinación tío N. á S. en Ja tierra tan violento 
que pareció quería arrancar de sus cimientos á esta 
populosa; ciudad, y no ser á haber sido mRyor .de 5 
á 6 segando«, como,fué su duración si hfobria llega
do este, oaso, pues en este breve tiempo hicieron ma
cho sootiJiiifmto ¿m isas obras v rodaron vanos re* 
mRtás do otras. En el misino dio 13 á tas nueve y 
once-y cuanto de su ip«,ñ*Tta, y á lasóos y cuarenta 
rain utos síe la tarde, Be dejó sentir notablemente, 
áunquemás mit, gftda sirvíóiárrcia. Repicóen-tama- 
ñ»na dol siguio7Ate 14 á las tres menos cuarto, tres y 
cuarto, troB y media y dos veces, con muy corto in
termedio. á las once y cuarto y por la noche, á laa 
nueve y á los doce. Eo ia.mañana del di» 15. se os

el corazón, produciéndole  in s tan táneam ente  
la muerte, verificado lo cua l ,  a rro jaron  el c a 
dáver en el caz deí m olino, en donde fué  e n 
contrado ó la •mañana siguiente; cuyos h e 
chos se estim an y declaran probados.

2 o Resultando: Q(ie ins tru ido  el c o r r e s 
pondiente proceso, en él declara  el guarda  
José Román S iuchez  (:-) Paletas, inanifestán 
do que  desde un habar  inm edia to  al sitio del 
delito, se apercibió de la rifia habida entre 
varios sujetos quo no conoció, la noche  del 
30 de Mayo de 1883, si bien , al re tirarse  

j aquellos, com o fuera visto, ovó decir á  uno 
1 que por la voz reconoció e n  Em ilio  Rosua, 

ftoo hay cuidado, que  es Molina,» r.o obstan  ■ 
I te lo que , le persiguió dicho R osua  con un 
i sable en la m ano, sin conseguir darle  a l e a n - 
¡ ce; cuyos hechos asi m ism o se declaran  pro-

____  __
3.° Resultando: Que dirigido el p roced í- 

mitínto contra  Em ilio  R osua, después de h a 
t o  negado su participación en el delito, dé-  

l claró ante la Guardia  civil, y  después ratificó
psrim«;jtó á la una. á Ina cii.co, y á l«s siete y cuar- í ante el juzg do de instrucción, ampliando
to, y por último, en ol dia 18, á ha tros y inedia y 
cuatro da ta tarda.»

Después (ie estos mémorabiee dia«, los temblores 
de tiorvs. fe han aeuVtío. pe-:óJ.;cñinenl'« en esta ciu
dad, y ea seguro que aún no r-e ha borrado de la 
memoria de los lectores, el quo ocurrió o» fefcrmo 
de 1871, por cuya razón, y muy principalmente, 
poique a pesar de haber retirado iodos los '■ nuncios 
y qúúRJo ha iutérlínfii-.R déla composición, no te- 
nomo« espacio pera meter en la hoja, ni un renglón 
más huv.nios aquí punto, á fa una do ta nocbo, do- 
sesudo p m r d resto delta' troriquilararnte y «ía 
nucí os tobreealtóe. A esta hora sigue todo el mun
do ea la eslíe: a’gaoaa personas «o h l¡ raido col
chones y manta« al paseo de la Carrera y allí sdáii, 
coa una tota partitura de 2 grados.

A última hora sabemos qaa on el presidio, al sen
tirse el primer terremoto, amotihároDse los pona- 
do«, y pidieron, con grandes voces, pniirde tas cua
dra? y, como no < > r.eadior* prvsto. derribaron tíos 
puertas. E Director tíc! p'.aal, sus dependionte» y 
lo gaardi», eonn guie ron ira poner ó rotan, pemitién- 
doss á los presidiarios Salir h lo? patios, doado es- 
tan. El edificio ha sido cercado por la fuerza de 
gapdia y se h*. pedido otra compañía para que ta 
vigilancia áea más completa.

Es la una y msdia: ai pánico no ha disminuido.
' Se rácibon noticias de pequeños hnndimi«ntos par

ciales de muros, chimeneas, etc.; pero no tienen 
importancia. La geate sigue acampad* en callos y 
paseos.

Nos dice - que se acaba do recibí  ̂ tía teieg.rsma
de Málaga, participando haber ocurrido tu aquel« 
ciudad, á ¡a misma hora que en esta. u:i terrible t»- 
rronioto. Ni a !í ni aquí hay que 1 -.mentar, h«-s<a 
ahora, desgraciso personales. Eu loy pait os, fa gente
ha finceuditío h.óguer«á.

Mocaen,(os satos del primer terremoto, so notó na 
grande dcecenso barométrico. En eetos icaUntfs, 
rekmpagu .a; »pesar de qus e¡ cidio «e halla deepí- 
jado.

su inquis it iva  y f.n varios caroos, q u e  como 
á la oración del.referido día, sa lió  del molí 
fo en busca de su h r tn sn o  Nicolás, q u e  d e 
cían había venido del servicio de las a rm as ;  
que con dicho objeío se dirigió á C hauchina , 
y  enterado por un sobrino  de A ngustias  R e 
ta m ero de que  aquel o s u n a  y a  en  su  casa, 
d r s u tu s  de dar una vuelta por el pueblo , y 
siendo como á las nueve de la noche, regresó 
hácia su citano molino, llevando únicam ente  
un bastón de h ierro  en forma de cayado; que 
ai llegar al sitio denom inado ios Cam brones, 
se encontró con J sé Escota no.J.raenez M leo 
Garbayo Rebebes, el conocido por Z i’fra y el 
llam ado Perlas, que llevaban !a d irección de 
dicho pueblo: que al aproxim arse á ellos les í 
dió tas buenas noches con intención de pro
seguir  su m archa; pero los tres ú l t im o s  que 
llevaban arm as  blancas en la m ano ,  no se lo 
pe rm itie ron , sino que  por el con tra r io  le 
obligaron á que. echara  para  adelante , y en 
tonces retrocedieron todos con d irección del 
m olino, y en un sitio en que  había  una  m i m 
bre y unos paraísos, acom etieron los tres r e 
feridos al José Escotado, sin  hab la r  pa lab ra

en cuan to  al mismo por haber quedado ex 
tingu ida  su responsabilidad.

6 .  * ' R esultando: Q ue  en ei acto del ju ic io  
oral, al ser exam inado Em ilio  R osua, m a n i 
festó que las. declaraciones que r ind ió  ante 
la Guardia civil y  el juzgado, así como sus  
manifestaciones en los careos, no eran c ie r 
tas, pues ni él, ni los dem ás procesados to
m aron  parte en el delito que  se perseguía , y 
que si se expresó en tales té rm inos , fué á 
v ir tud  de las amenazas, coacciones y golpes 
que recibió de la indicada fuerza para que 
así lo verificara.

7 .  * R esu ltando : Que el testigo José  S á n 
chez G uerrero , al prestar  tam bién declara
ción en  el acto del juicio oral, manifestó no 
haber prestado la declaración que aparece á 
su nom bre  en el sum ario .

8 .  ® Resultando: Que en las diligencias do 
invenc ión  del cadáver,  se encontraron  en los 
bolsillos de la ropa que vestia, cua tro  m o n e 
das de  á diez céntim os y una de ó céntimo, 
con otros papeles y objetos q u e  no merecen 
especial m ención, y  que reconocido tam bién 
el cauce, se encontró en el lado opuesto del 
m olino, y  con señales evidentes de haber s i 
do arrastrado  hasta ese sitio por las aguas, 
un colchou viejo con varias prendas de ves 
t i r ,  é inm edia ta  á dicho bulto  un capote; sin 
que  de las diligencias practicadas al efecto, 
conste deb idam ente  dem ostrado q u e  a! ser 
acometido y m uerto  José Escolano J im énez; 
condujese m ayor su m a;  hechos que tam bién 
se declaran probados.

9 .  * Resultando: Que practicada la a u to p 
sia del cadáver, in form aron los facultativos 
haberle reconocido una herida perforó inci
sa en la parte es terna del póm ulo  derecho, 
que com prend ía  la piel y partos b tandas 
hasta el hueso, s iendo  su extensión como de 
dos cen tím etros  y algo de am orutam iento  en 
su s  bordes; otra h o n d a  como de unos calor • 
ce .centím etros  de.ex tensión  que, pa-tiendo 
d'e la extrem idad de la an terior , como á unos 
tres cen tím etros de la m ism a, seguía una d i
rección oblicua de a n fb u  abajo, de aíras ade
lante y venia á  te rm in a r  por c im a de la bar
ba hacia el lado izquierdo, !a q ¡ n  c o m p re n 
diendo las partes b landas  en su mitad s u p e 
rior , llegaba hasta los d ientes molares y en 
su inferior h ¡s ta  la m n i ío u la  del mismo 
nombro; otra herida situ  ida en la parte m e 
dia del cuello, cuino de unos trece c e n t ím e 
tros, y que  en dirección c ircu la r  de izquier
da á derecha, co m prende  la piel y tejido ce
lu lar  subcutáneo , estando m arcado  el corte 
del in s tru m en to  en  \¿ parte  media del hueso 
y bardes de d icha región; otra herida corno 
de  ocho centím etros de extensión y sin  p ro 
fundidad, por no in teresar  raqs q u e  la capa 
superficial de la piel, s i tuada  como á 
medio cen tím etro  de la anterior por c im a
de. ella; otra herida por bajo de la ram a  iz
quierdo de la m and íbu la  inferior, com o de 
u n o s  seis centímetros y  que no  com prende

alguna  mas que Z -fra, que  dijo «vam os ya,» S  0 i a s .  QUtí \ P , líi ’ ,  re f  , a c !s lones e n  * ¡'e&l0n 
después de lo cual, y ya an  el suelo el Esco- í ^ a v ic u la r  del ludo derecho q u e  no interesa- 
homicidio contra  Emilio Rosua Torres ,  n a -  ¡ j380 maf  3 ue * ^ siendo p u n z a n -
lape, le sacaron el am aro  .quo llevaba, q u e  j *f> n0 tenjran m as W* unos tres milímetros 
cree lo verificó el P e d a s ,  y lo echaron  á la j de c ircunsforancia; otra herida en la parte 
acequia, acometiendo en seguida al dec la ran -  ! in te rna  de la región escapm ar del hom b. o 
te, que tuvo que h u ir  y refugiarse en su \ derecho , como de  unos tres cen tím etros do 
molino, donde y*, de j i ró n  de perseguirle ; no i fc*l&nsion; y otra herida como de unos ocho 
siendo c ierto  que  tom ara  participación en el 1 cen tím etros  por debajo de la telilla ¿zq u lec 
hee ha  ni menos que  persiguiera  con un sa -  ! ^ a* d ue penetraba por el «esto espacio í n t e r - 
ble á José Rom án S-nchez  (a) Paletas, ni ; costal co dirección ool.cua  ae  abajo a rr .b - ,  
pronuncíase las r a ta in a s  de «no hay cu idado  . r.a d e n t r o ,  y ae izqu ie rda  á d e re c ta ,

r , ■ 4 ** t a n . ú i .  t i  i» n a <2 t r a e  o a n l  i *n o f  p a o  rio o r l o n o m r i *

n  C EÍIES  DE CHADCHISA.
L a  s e n t e n c i a .

j En la ciudad de  Granada, á veinticuatro 
j de  Dic»embre fie mil ochocientos ochenta y  
1 cuatro: Vista en ju ic io  ora¡ y público la pre 
j sen te  causa  seguida de oficio en el juzgado 
! de instrucción de SanUfé por el den lo  de 
f lu ra j  v vecino de Chauchina, so l te :o , ,  moli* 

tabi8cida sigan tanto ia tranquilidad, tarbóta ■; oero , de vem te y t i e s e ñ u s ,  hijo de José y

que  es  Molina.»
4.° Resultan-.;:: Que d ir ig ido  igualm ente  

el procedimiento e n  ira los procesados M a
teo Garbayo Retalie-# y Manuel S in ia e l la  Ca
ballero, estos negaron su participación en 
los hechos, ; firmando q u e  la noche de! 30 
de Mayo y hora  en q u e  tuvo lugar el hecho 
de autos, se ‘mcon.fesban en su s  respectivos 
pueblos de Chimeneas y Cijuela , sin sa lir  de 
ellos para nada; añad iendo  el p r im ero , que 
de vtata conocía á Jasé  Escolano J im énez , y 
el segundo que nc lo conocía.

5  * Resultando: Q ie d irig ido  tam bién  el 
procedimiento contra J sé Zafra Rubio , falle
ció éste d u ran te  la instrucción de la causa;

nuevamente, á tas diez y coarto, un nuevo terremo- i Luisa, con instrucción y siñ  antecedentes pe- i por io que a l  destararse abierto el ju ic io  oral k q u e  la cavidad del pecho 
toque duró dos ó tres segundos, y al que sigdoron, ' nales. Manuel Santaella Caballero (a) Perlas, respecto de les otros procesados, se sobreseyó 4 (nenie llena de agua y de i

teniendo unos tres cen tím etros de extensión; 
que  pasando á inspeccionar las cavidades, 
no ta ron  en ta d e l .p e c h o ,  que  la herida de 
la región del hom upíato , penetraba un po 
co en  aquella  cav idad , pero sia interesar 
órgano a lg u n o ;q u e  la s ituada en el sftfjto es 
pació intercostal, atravesó ei borde det ló b u 
lo inferior del p u lm ón  izquierdo, v después 
de perforar el peric-irdio, vino á he r i r  el co
razón . atravesando el ventrículo izquierdo 
en  donde term inaba ;  que  exam inada  la trá
quea  y pu lm ones, no habían  encontrado  se 
nales de haber penetrado agua ni arena, es
tando el estóm ago com pletamente vacío, por 
lo que inferían que  ni antes ni en el m om en
to de  la m uerte  había penetrado nada en él;

estaba completa- 
sangre, siendo la



primor?, í.I pcs«U8.3o de la q«8 había pene
trado  por ia herida m ien tras  el cadáver e s 
tuvo  c^elido en la acequia, y la segunda , do 
]?. hem orrag ia  caucada por la lesión del ce 
razón: deduciendo de todo lo expuesto , que 
la herida d é l a  mejilla debió haber sido he 
cha  por in s tru m en to  punzan te  q u s  so  c o r t a 
ra. m ucho; que  las del hom opja to  y pecho, 
debieron se r  causadas po r  in s tru m en to  per- 
íoro-cortante, de hoja es lr fchs ;  que lw¡ de la 

cara y cuello debieron serlo  por in s tru m en to  
de corte bastan te  afilado; que la trasversal 
de ín c .ra y las de! cuello , debieron #ar he 
chas ó por in s trum en to  dirigido por m ano  i z 
qu ie rd a ,  ó es tando  el cadáver echado en. el 
suelo; que  la que penetraba en el corazón 
por el costado izquierdo,, debió p roduc ir  la 
m u e r te  casi in s tan táneam en te ,  y que el refe
rido cadáver  debió haber s ido  arro jado al 
agua, ó en el m om ento  de esp irar ,  ó  algún 
tiem po después, pues no se observaban en 
él señales de haber sido arrojado vivo, y eme 
su perm anencia  en el agua no pudo exceder 
de seis ó nueve horas.

10. R esa llando : Que el m inisterio  fiscal
calificó por escrito los hechos como c o n s t i tu 
tivos de! delito de robo con oeasioa del c u a l . 
resu ltó  hom icidio , y es tim ando autores á los 
procesados Mateo G arbayo, Em ilio  Kb.sua y 
Manuel SanUelIa, con la co n cu rren c ia  de las 
c ircunstanc ias  agravantes de a b u so  de s u p e 
rio r idad  y ejeé'utar el hecho de n oche ,en  des
poblado y en cuadril la ,  pidió se im p u s ie se  á 
cada uno la perja.de m uerte , y  para  él caso 
de ser indultados, la accesoria 'inhábilittft$it>n 
absoluta  pé,rpétua, si es q u e  no se rem itie re  
tam bién p 'p  im lm e n te ,  indem nizac ión  y pa
go de cos ta r . 1 A  •

11. Resultando: Q ^ l ó s  defedsoúes de 
los procesados, evacuaron  el traslado de c a 
lificación po r  su órden respectivo, o p o n ié n 
dose á las conc lusiones del m inisterio  p ú b l i 
co, ín diunte á no existir  p rueba  a lguna  de 
que sus  defendidos fuesen los au tores  del he
cho, y que por tanto, procedía la abso lución  
de los mismos

12. Resultando; Que celebrado el ju ic io  
oral, el m inisterio  fiscal, por el resultado de 
las pruebas practicadas, modificó por escrito 
sus conclusiones, en el sentido de constitu ir  
los hechos el expresado delito complejo de 
robo, con ocasión del ca&l resultó  h o m ic i 
dio, y estim ando como uno de sus  au tores  al 
procesado Emilio Rosua, con las c i rcu n s tsq  • 
cid? »gravantes de n o c tu rn id ad ,  cuadri l la  y  
despoblado, pidió se le im pus iese  la m ism a 
pon» que ya tenia solicitada en su  califica 
cion escrita; y que  por falta de p ru eb a  de su 
partic ipación en los hechos, se absolviese á 
los otros dos procesados Mateo Garbayo y 
Manuel Santaelia .

43. Resultando: Que las defensas de Idi 
chos procesados, rep rodu jeron  sus  re sp ec t i 
vas  conclusiones escritas.

1* Considerando: Que el hecho de haber 
sido m uerto  v io lentam ente  José Escolano J i 
ménez, sin q u é  aparezca perfectamente co 
nocida la form a de su ejecución, así como 
tam poco el móvil de los delincuentes, c o n s 
tituye solo el delito co nsum ado  de homicU 
dio, previsto  y penado en el art. 419 del Có
digo pena!, no siendo posible a f irm ar se h a 
ya com etido d  delito complejo de robo con 
ocasión del cual resultó  homicidio, por no 
haberse  *cr< dita do la preexistencia de  m e tá 
lico eo poder do! interfecto, ni que  fuese des
pojado de. cosa a lguna por los au tores  de s u  
m u ir te .

2. ° Consideran de: Que del expresado d e 
lito es autor Emilio Rosua Torres, po r  haber 
tornado parle di n e t a  en su ejecución.

3 .  ° Considerando: Q ue el hecho de  haber 
acometido E m ilio  Rosua á José Escólat e con 
otro?, varios hom bres cuyo n úm ero  é ídenti-d 
flcaoiofc no se ha  conseguido de te rm in ar ,  
constituye la c ircunstancia ' agravante de 
abuso  cíe superio r idad  com prend ida  en el 
n úm ero  noveno del art. 40 dol Código penal; 
sin que sea de apreciar otra a lguna  ex im ente  
ó a tenuante .  .

4 .  ° Considerando: Que la responsabilidad  
civil es inheren te  á la crim inal y  que  la s1 
costas se en tienden s iem pre  im puestas por la 
ley al au to r  de todo delito.

5. ® Considerando: Que el acto de im p u 
tar Emilio Rosua coacciones y malos tra ta
mientos á fe Guardia civil, al re tractarse  en  
o! ju ic io  ovni do sus  dé&f&réüiónes s u m a r ia 
les, podrá constitu ir  un delito de desacato á 
los agentes de. la autoridad s ino  se probase 
1» certeza de los hechos im putados.

Vistos del Código penal los artícu los  c i ta 
dos y además el prim ero, once y trece, n ú 
m eros prim ero, diez y ocho, ve in tiocho, 
cuaren ta  y siete, c incuenta  y uno, sesenta, 
sesenta y  cuatro, ochenta y dos, regla terce
ra, tabla demostrativa del noventa y siete, 
ciento veinte v uno  y ciento veinticuatro .

Fallamos: Que debemos condena? y con 
deuam os á Etm io R osua  T orres  á la pena 

\ d e  diez y ocho años de reclusión, con la a c 
cesoria de inhabilitación absoluta tem poral 
en toda su extensión: 4  que abone dos m il

‘éttm

q u in ie n ta l  pesetas por yia de indemnización 
á los padres del interfecto, y  al pago de una  
cuar ta  parte  de costas; abso lvem os á Mateo 
G irb sy o  Rebelles y Manuel San taelia  Cá-ba 
Mero fe) Perlas, declarando de oficio dos 
cuartas partes de  costas y además.t& re fe ren 
te á Jo^é Z .f ra  Rubio , qú8 ha fallecido; so- 
brew'.yéndote p rov is ión» 'm ente  en esta c a u 
sa con relación á les desconocidos de que  se 
ha hecho m érito  y  cuya identificación no ha 
podido i n s e g u i r s e :  m andam os  se suque tes- 

|el par t icu la r  referente á U* m an í  
de' R osua y del testigo José S i n -  

j r rérb ,  y se rem ita  a! juez  in s truc  
tor p»rFq.ue proceda co n tra  los mismos, á lo 
q u e  haya lugar;  y que  se expida m an d a 
m iento  al director do la cárcel de A udiencia  
para  que , si no estuviesen presos  ó d e ten i
dos por otra causa , proceda á la inm ed ia ta  
ex-earcelacion de lo# referidos Garjjmyo y 
Santaelia . Así defin itivam ente  juzgando  ía 
p ronunc iam os ,  m andam os  y f i r m a m o s .— 
F ern an d o  Ruiz, Alfredo Massa, F rancisco Al- 
ted.

LOTERIA NACIONAL.
S o r te o  c e le b ra d o  en  M a d r id  e l d i a  

‘¿ 3  d e  O ieficm bre d e  1 8 8 4 .HÚMEROS TOMADOS A L  Ollrfl.
PREMIOS MAYORES.

Números. Peeetas. Pueblos.

44292 2500000 Sevilla
22906 2006000 Vallsdoiid.
41270 1500HOO VillafrancR P.
1«467 7&0000 Garsbanchel.
85143 250000 Madrid.

9018 áSoooo Sevilla .
45443 250000 Cor uña .
20661 125000 G ranada .
12001 125Q00 Arcos de la F.
29703 125000 • .-•A ;

30315 125000 -

11928 50000 Valencia.
4314 50000 Idem.

29685 50000 Madrid.
34692 5,0000 Lérida.
46184 50000 Re us.

9965 50000 Barcelona.
13792 50000 Lérida.
27873 50000 Madrid.
37135 50000 R arceíora .
3  '514 50000 H c m .
10553 50000 Madrid.
39020 50000 L aguard ia .

648 50000 Logroño.
36891 50000 Valencia.
10155 50000 Barcelona.
14915 50000 —

45347 50000 — -

34729 50000 —

3997 50000 Murcia.
19405 50000 Madrid.
41710 50000 Sev;ila.
35335 50000 Barcelona.
37548 50000 Idem .

5762 50000 Madrid.
708 50000 Rutes.

27425 50000 Málaga.
13106 50000 Lucena.
41350 50000 Barcelona.
37654 50000 Vigo. ■
20117 50000 Carabanchel.

772 50000 S i ía m a n c a .
26138 50000 Gerona.
2<i940 50000 P u cn teáreas .
33045 50000 B*rc«Tona.
42061 50000 Zaragoza.
35088 50000 C arabanchel .
28644 50000 Sevilla.
44821 50000 Barcelona.
46149 50000 —

13083 50000 —

1277 50000 —

18332 50000 —

825 50000 _

8927 50000 —

Premiados con 2 5 0 0  pesetas.
Decena.

21 76 27 30
Centena.

678 6 tl 629 270 606 269 989 376 776 971
920 176 825 756 970 819 223 762 221 868
606 666 792 713 968 633 130 763 619 961
389 669 844 284 965 205 152 677 278 185
700 757

MI.
763 819 365 721 633 732 759 370 622 584
849 756 222 414 610 415 257 576 509 169
428 565 133 609 764 777 064 581 625 197
730 054 965 761 057 253 757 121 449 175
781 165

Dos mil.
925 366 796 843 202 115 120 145 025 867
216 515 152 537 008 630 199 155 258 785
724 572 675 552 186 797 754 275 101 962
501 177 727 871 088 8-52 789 425 512 127
193 645 417 5Ü 851 680 793 455 204 573
771 512 289

3Tres mil
306 752 999 188 813 052 028 770 534 815
«5(»5 085 851 939 706 426 849 061 462 708
921 355 979 572 120 265 921 262 452 369
590 255 071

Cuatro mil.
389 272 582 864 885 421 584,£96 173 056 
407 0U -886 058 935 573 188*688 882 893 
880 546 386 459 770 433 9131684 610 158 
544 567:106 098 913 462 706 112 585 

Cinco mil.
080-608 059 613 241 712 646 637 442 095 
654 975 625 396 596 149 174 57o 069 711
293 816 062 328 150 981•227 351 545 455
902 525 614 576 276 897 591 990 087 427
621

Seis mil.
427 968 876 044 493 560 86i 030 452 919
122 516 415 735 945 146 489 657 447 851
255 828 709 592 454 101 507

Siete mil
676 371 819 870 250 347 789 798 274 864
588 348 207 265 «31 242 430 025 983 OI3
960 202 482 505 222 434 778 463 189 177
676 997 450 917

Ocho mil.
517 744 037 675 968 85I 207 224 240 112
478 660 158 817 854 857 239 718 574 466
843 177 723 160 728 114 225 951 407 794
018 296 559 814 458 992 236 077 972 159
070 889 887 151 614 216 626 793 104 684

Nueve mil.
272 856 603 800 505 165 346 369 087 275
600 645 9*7 491 857 858 164 055 615 697
295 142 866 148 324 591 200 655 255 183
622 895 244 470 614 888 485 492 339 449
019 680 734 347 704 957 932 936 732

Diez mil.
461 766 004 734 324 470 126 083 862 686
096 157 900 488 352 968 977 795 822 851
262 849 867 660 !lí¡ 410 289 594 395 525
450 293 228 245 698 576 769 086 552 775
190 078 634 682 661 194 223 175 885

Once mil.
311 093 521 234 450 «08 977 270 544 778
931 936 968 507 478 038 042 735 546 359
583 454 193 645 525 700 681 815 019 010

Doce mil
082 754 309 052 255 704 805 386 464 799
522 494 436 497 481 307 352 916 567 599
644 748 672 508 581 887 252 656 926 391
531 572 484 874 492 249 683 451 294 272
665 215 450 0*6 896 621 418 293 279 361
945 857 891

Trece mil.
074 354 957 628 139 267 165 271 544 886
509 406 258 246 483 038 745 294 397 349
968 817 320 876 975 702 480 821 oSl 140
541 834 178 313 477 379 974

Catorce mil.
882 484 737 836 492 495 770 742 273 524
643 450 622 807 199 959 808 509 480 9«2
693 272 870 979 36« 883 663 642 085 671
003 789 993

Quince mil.
013 .857 278 482 637 134 204 290 665 208
098 266 209 367 590 654 016 436 723 955
319 796 619 349 028 797 931 998 989 429
904 578 381 877 448 463 958 641 268 092
688 884 846 584 341

Diez y seis mil.
553 805 455 640 399 256 075 151 294 263
491 28-0 630 636 759 921 065 284 824 952
910 648 085 463 222 924 545 549 154 225
558 554 544 121 220 528

Diez y siete mil.
303 840 337 004 668 154 472 705 569 065
612 106 319 159 135 145 105 581 642 544
364 559 288 053 065 473 316 717 165 591
284 381 907 935 446 435 045 109 169

Diez y ocho mil
368 228 391 591 497 942 052 104 201 470
151 582 735 286 973 397 779 667 362 095

,554 919 826 325 641 468 602 289 031 801
574 549 409 993 634 308

Diez y nueve mil.
156 892 019 196 769 945 443 925 075 814
299 168 861 523 488 597 243 497 i 45 772
938 154 155 936 707 768 092 661 787 810
109 01o 047

Veinte mil.
365 310 634 989 791 526 805 608 969 710
362 12o 845 651 50o 155 026 501 266 767
176 569 210 090 112 702 280 394 492 571
908 32o 521 ‘155 957 387

Veinte y un mil.
964 954 003 756 558 304 128 220 651 763
281 946 819 882 826 596 546 974 670 978
002 282 231 950 469 448 911 227 059 889
755 195 446 226 265 442

Veinte y dos mil
574 099 899 852 898 720 283 421 607 302
419 363 626 617 646 527 563 606 529 60o
151 306 462 911 928 524 704 870 418 198
951 775 200 836 274 771 495 367 764 508
408 726 936

Veinte y tres mil
226 515 995 051 215 354 204 512 916 790
613 582 714 745 512 000 963 419 457 127
4i6 592 905 172 168 560 247 815 206 078
480 471 666 6 5 899 976 851 588 822 609

Veinte y cuatro mil
579 95o 927 158 565 258 617 886 071 820
795 679 628 257 411 783 642 606 691 797
762 646 022 545 788 541 836 575 700 410
524 .022 263 574 072 852

Veinte y cinco mil
175 912 914 091 092 585 905 664 812 839
525 795 808 408 154 841 904 399 228 051
786 096 741 998 100 759 781 loO 263 556
995 007 665 129 964 001 522 828 275 -535
252 881 707

0
366 712 
$05 451 
076 882 
315 934
135 870

Veinte y ieis mil.
650'832 159 586 181 411 355 9l6 
703 679 160 834 959 724 370 534 
860 599 257 010 879 380 591 830 
941 649 702 632 563 583 542 297

Veinte y siete mil 
340 192 545 106 646 179 613 281 
715 755 411 184 331 449 631 607 
038 501 474 221 929 636 842 920 
419 080 911 818 923 405 667,308

243 021 
422 878 
520 202 
791 747

209 282 
301 711 
412 986 
257 118

860
944
298
735
680

292 760 
861 503 
477 836

445 566 
968 291 
056 164 
826

99^172 
245 510 
138 336 
721 381 
519 708

Veinte y ocho mil.
901 175 207 750 733 011 
191 368 573 396 004 338 
251 452 101 369 744 809 
093 755 808 514 

Veinte y nueve mil.
351 771 «56 962 870 295 
«31 1*2 086 788 426 238 
917 780 511 659 278 418 
885 007 588 542 708 SI4 

Treiniá mil.
862 605 604 020 028 662 290 474 699
689 075 188 105^704 158 827 420 735
228 592 715 982 7*8 859 749 683 296
207 611 555 518 720 064 625 645 577
912 904 «37

Treinta y un mil. 
m  525 635 607 539 417 639 922 
167 236 720 383 425 479 722 520 
180 590 129 669 .003 815 102 522 
660 829 052 866 «34 682 918 524 
060 66* 105 257 170 

Treinta y des mil.
795 237 567 912 589 104 
221 350 27,4 459 m  820 
712 160 64o 753 »1« 804 
929 535 740 i93 896 405 568 266 
293 994

Treinta y ocie mil.
745 147 739 836 256 722 738 269 041 395
159 494 035 058 775 181 57! 322 644 538
272 537 093 167 648 0’.9 572 363 078 579
019 275 227 194 055 35! 274 771 301 501

Treinta y nueve mil.
89o 615 853 270 403 855 
224 521 731 578 694 484 
630 774 633 426 02! 278 
517 605 954 515 748 ^44

379
088
574
542
533

941
855
861
09502o

640
075
628
267

674
110
705
243
313

010 314 
06« *15 
018 324

534
805
299
827

871
567
446
459
288

775 030 
448 436 
406 655
540 687

Cuarenta mil.
069 700 879 407 694 354 733 078 
006 332 173 048 975 035 227 096 
831 837 344 747 475 019 048 946 
414 037 441 306 633 422 450 

Cuarenta y %n mil.
278 636 372 280 703 33! 778 316 
803 192 OH 443 269 275 467 645 
363 916 159 152 917 956 6*6 202 
897 143 725 753 494 777

Cuarenta y do$ mil.
948 830 019 773 682 617‘‘078 722 
795 470 860 246 797 284 '280 697 
489 003 087 311 601 667? 483 642 
947 979 620 52o 226 349*'222 954
279

Cuarenta y tres mil 
461 289 067 6i7 670 -426 
182 784 579 371 039 362 
221 923 583 100
Cuarenta y cuatro mil

07.8 086 066 727 133 808 102 031 717 235
•994 592 200 130 541 822 580 900 803 295
094 411 589 256 772 561 96I 435 250 927
330 986 730 193 498 657 018 811 897

Cuarenta y cinco mil 
794 791 116 863 752 834 981 179 
705 170 286 519 755 201 624 861 
165 907 472 913 «85 858 918 147 
018 876 663 300 518 799

317
273
756
488

247
798
705
335

165
889
401
206
305

495
590
699
908

596
135
086
044

861
002
236
358
235

395 178 
901 325 
325 201

705 179 
595 303

859 987 
224 488 
076 596 
302 084

658 977 
483 909 
578 585

346 223 
517 628 
055 935 
001 456

869 084 
600 185 
207 593

176 551 
062 979 
772 163

Cuarenta y seis mil 
087 421 189 72i 073 959' 
932 378 934 552 733 884 
885 556 515 287 253 95o

Cuarenta y 
595 767 224 
264 lio  129 
654 366 280 
592 900 473

Cuarenta y 
917 150 166 
723 787 211 
579 289 475 
Cuarenta y 

640 889 124 
656 611 505 
379 269 570

siete mil
078 716 502 
016 438 294 
221 141 025 
658 306 989 
ocio mil.
441 849 092 
511 558 039 
018 501 780 
nueve mil 
177 169 526 
996 482 135 
655 638 536

505 944 
343 093 
119 195

828 444 
394 630 
770 133 
602

502 961 
543 970 
290 141

241 488 
041 763 
445 861

SECOOS M ANUNCIOS.
Realización verdad.— Desbarajaste. —  Á
los comisionados da ia etsc E de Con»! de Madrid, 
l<*fi restan po<- vaeder: tras trajas completos magní
ficos para señora, que 'os dan con sombrero adecua
do a 100 pesetas uno; 7 trajes ciña de 5 á 7 años, á 
17 pesetas. sea c-\ que sea; 2 id. id. de 12 á 14, de ter
ciopelo á 40; id. tres abrigos señora, uso visita ter
ciopelo v pesamaneria en 175: id. otro largo felpa 
nutria en 12o; id. otro paño y terciopelo cu cuarenta; 
id. otro largo paño en 20; id. tree arqueta á 15; ídem 
3 sbrigaitoa niña á 20,—Todo esto género ío ofrecen 
solo durante dos dia«, pues sslen de esfca «1
28 del corriente.—Aprovechan la ocasión,^pCéti 
d e S -n  ArttMj 1.


